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8e dispone en el presente Decr~to y se faculta al señor Dele~

ga<io de Hacienda en Meli1la para que en nombre del Estado
concurra al otorgamiento de la con:espo-ndíente escritura.

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a. once de junio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Haciend;l
ALBERTO MQNREAL LUQUE

DECRETO 172611970, de 11 'de junio, por el que se
revíerte al Ayuntamiento de Izalz'lt (Navarra) el
inmueble donado al EstaQ.o por dicho Ayuntamiento
en 1957, para ser destinado a. la construcción de
un Cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de lzalzu, en la provincia de Navarra,
ha sido solicitada la reversión del inmueble sito en la. localidad
que donó al Estado mediante escritura otorgada en uno de
marzo de mil novecientos cincuenta y siete, alegando no haber
sido cumplida la condición de construcción del cuartel para la
Guarll.1a. Civil que motivó la donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda 'Y prevía deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de j lIDIO
de mil noveeientos setenta.

DISPONGO:

Artículo primero.-Se revierte al Ayuntamiento de Izalzu,
en la provincia de Navarra, el inmueble sito en dicho término
municipal que fué donado al Estado por el mencionado Ayunta
miento mediante escritura otorgada en uno de marzo de mil
novecientos cinCUenta y siete ante el Notario de Sangüesa,
dOIl José Gabriel Erdozain Gaztelu. inscrita en el Registro de
la Propiedaod de Aclz en el tomo mil trescientos setenta- y ocho,
libro tres, folio setenta y nueve, ron el númf!l'o ciento cincuenta
y' seis, inscripción segunda.

Articulo segundo.-Por el Ministetio de Hacienda, a tra,:és
de la Dtrecclón General del Patr1monio del Estado, se llevaran
a cabo los tramites necesarios para la efectividad de 10 dis
puesto en el p.resente Decreto, autorizándose al Uustrísimo sefíor
Delegado de Hacienda de la provincia de Navarra para. que,
en nombre del Estado, concurra en el otor¡aJ.11iento de la co
rrespondiente escritura pública. cuyos gastos , cuantos origi·
nen la reversión serán de cuenta del Ayuntanuento.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madl'Id
a once de junío de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro d-e Hacienda.
ALBERTO MONREAL LúQUE

ORDENES de 5 de j'unio de 1970 par las que se
conceden a cada una de las Empresas que se citan
los beneficios fiscales a que se refiere la Orden
de la Presidencia del GObIerno de 18 de noviembre
de 1964, sobre acción concertada por la producción
de ganildo vacuno de carne.

Ilmo. Sr.: De conf-ormidad con lo dispuesto en el articu
lo quinto de la Ley 19411963. de 28 de diciembre, y el décUno
del Decreto·ley 8/1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio
de Hacienda la concesión de los beneficios fiscales a las Em~

presas que al final se relacionan, que han suscrito aetas ce
concierto de unidades de producción de ganado vacuno de
carne con el Ministerio de Agricultura.

En consecuencia. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-A los efectos del concierto celebrado, y teniendo
en cuenta los planes financieros y técnieo.s de la Entidad con·
certada, se concede a cada .una de las Empresas que a conti~
nuación se relacionan 108 sigUientes benefi.c:ios fiScales, con
arreglo al procedimiento señaladO por la Orden.Pe 27 de mar·
zo de 1965 v en relMión con 106 tributos cuya gestión y admi
nistración se atribliY€ a la Hacienda Pública, en cuanto .se
deduce de los Convenios económicos celebradOS con la Dipu·
tación Foral de Navarra.

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se re
señan en el anexo durante los primeros cinco años, a partir
del comienzo del primer ejercicio eeonótnlco, en cuyo balance
aparezca reflejado el· resultado de la explotación de la.~ nUeva.<;:
instalaciones.

b) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios
y del Impuesto de compensación de Gravámenes Interiores que
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri··
mera instalación. que correspondan a inversiones previstas en
el acta, siempre que. previo informe del M1tiiS'terio de Industria.
se a<-.redite que tales bienes no se fabrican en Espa,fta. EstE!

beneficio podrá hacerse extensivO a .los materiales y productos
que, no produciéndose en España, Re importen para su incor
poración a los blenes de equipo que se fabriquen en Espaila.

c) Reducctón de- hasta. -el 9& por 100 en los tipos de gra.va.~

men del Impuesto sobre· las Rentas del Capital que grave el
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa. finan~
ciero, así como del' que recaiga. sobre los intereses de los prés
tamos que la misma concierte con Organismos intemacionale'i
o con Bancos e Instituciones financieras extranjeras. La apli
cación concreta de este beneficio se tramitaré. en cada caeo
a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la
forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de
octubre de 1965. Berá preciso. ele acuerdo co:p lo previsto en
el Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el destino
integro de tales recursos a la financiación de las inversiones
reales' nuevas a que se refiere el anexo al acta de concirto.

d) Reducción de hasta el 95 por 100 de la¿¡ cuotas fijas
de la Contribución Territorial Rústica ;: Pecuaria, correspon
dientes a la acción concertada por la Empresa, en la forma.
pre\ista por la Orden de 20 de octubre de 1966.

(1) Para las Empresas que revisten la conm-ción de Socie
dad se les concede además el siguiente beneficio:

e) Reducción de hasta el 95 por 100 del Impuesto General
sobre Transmisiones Patrimoniales Y ActDs Jurídicos Documen
tados, en cuanto a los aotos de constitución o de ampliación
de capital de las Empresas beneficiarias.

Los beneficios fiscales anteriormente eludidos que no tengan
señalado plazo e.special de duración se entienden concedidos
por el periodo de cinco años. a partir de la fecha de publica
ción de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorro·
gados por la Administración cuando las circunstancias asj 10
aconsejen por otro período no superior a cinco aftoso

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciO
nes que asume la Entidad concertada en las cláusulas del acte.
de concierto dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en
el párrafo cuarto del articulo quirito de la Ley 194/1963, de
2'8 de diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le
han otorgado en el apartado anterior Y. pOl: consiguiente, al
abono de los impuestos bonificados.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
pllmiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los be
nefic-ios concedidos aquel qUe no alcance una trascendencia
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la realI
zación correcta del proyecto de la Entidad. concertada.

En este supuesto, la Administración pOdrá sustituir la san~

CiÓIl de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecunia·
rio, que se impondrá previa instrucción del oportuno expe
diente. en la forma que se indica en el apartado cuarto de
j",~ta Orden.

Tercero.-En Jos casos en que el incumplimiento fuera de
bido a. fuerza- mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las
que pudiera. depender el cumplimiento. no se producirá la sus
pensión de los beneficios, si se acreditara debidamente, a juieio
del Ministerio de Agricultura, la realidad de la causa de invo
luntariedad mencioJlada.

Cue.rto.-Para la determinación del íncumpllmiento se ins
truirá un expediente de sanción. qUe se ajustará a lo estable
cido en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, y será tramitado en la forma establecida en la
cláusula. undécima del acta de concierto.

Relación que se cita

(1) Empresa <lGrupo Sin d i cal de Colonización número
10.272», ubIcada en Ferreiras-Menorca, provincia de Baleares.
468 cabezas de ganado para una segunda etapa en la finca
«Son Merce de Dalt».

(1) :Empresa «Cooperativa San AntoniO»), ubicada en Vil
viestft' del PiIlaT', provincia de Burgos, 60 cabezas de ganado
en la finca «Pre.do Nuevo».

Empresa (<Mariano Dominguez Aragues». ubicada en Ejea
de los Caballeros. proVincia de Zaragoza. 100 cabezas de gana
do en varias fincas del término municipal de Ejea de los Ca
balleros,

Empresa «Julián Pascual Fisac». ubi-eada en Zamarramala.
provincia de 8egovía, 100 cabeza$ de ganado en la finca ((San
Pedro Abanto».

Empresa ({Vicente Gutiérrez Payo)). ubicada en Pulgar, pro
vIncia de Toledo, 50 cábezas de ganado el1 la finca «Extra
muros».

E'mpresa «José María Mauleón Ajona}}. ubicada en Arróniz,
provincia de Navarra, 196 cabezas de ganado en varias fincas
del término municipal de Arróniz.

Empresa «José Luis García Garcia», ubicada en Otero (le
HerretQf!. pro\incia de 8egovia. 30 cabezas de ganado en va~

das fincas del término municipal de otero de Herreros.
Empre~u (<Vicente Rodríguez Díaz». ubIcada en Pobladura

de Pelayo. Garcia. prQvincia de León. 50 cabezas de ganado.
pa,ra una seg-unda etapa, en varias finc-a~ del término muni
cipal de Pobladura de Pelayo GarcÍR.

Empresa «Jesús Romeo Emperador». ubicada en Boquifieni,
provincia de Zaragoza, 30 cabeza.-'i de ga,nado en vari:.ls finc&!
del término municipal' de Boqutñeni.
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Empresa «Lucia Vela Martinez». ubicada en TOITellas. pro
vincia de Zaragoza. 30 cabezas de ganado en varias fincas dej
término municipal de Torrellas

Empresa «Jaime Mínguell Segarra». ubicada en Bellpuig :
Barbens. provincia de Lérida, 60 cabezas de ganado en varias
fincas del térn1inQ municipal de Bellpuig y Barbens,

Empresa «Manuel Gallardo Vázqu€z», ubicada el! Gibraleón,
provincia de Huelva. 30 cabezas de ganado en la finca «Las
Mesas»

Empresa «FélIx del Campo A..rtaicia», ubicada en San A..<>en·
sio, provincia de Logroño, 36 cabezas de ganado en varia..'> fin·
ca.'> del término municipal de San Asensiü.

Empresa «Antonio 8egarra Gílaberb, llbicl1<ia en Ibars de
Urgel, provincIa de Lérida, 100 cabezas de gana.do en varias
fincas del término municipal de Ibars de Urgel. .

Empresa «.Nemesio Infante Zaldívat·», ubicada en Navarrete,
provincia de Logroño. 70 cabezas de ganado en H'l.-ria.<; fincas del
término municipal de Navarrete,

Empresa «Santiago Pedreño Meroño)~, ubicada en El Gime
nado, Torre--Pacheco, provincia· de Murcia, 60 cabezas de ga
nado en la finca «La Manigua».

Empresa «F'elisa Cubero Santabárbara)~. ubicada en Alagón,
provincia de Zaragoza, 60 cabezas de ganado en varia.<; fincas
del término municipal de Alagón. .

Empresa «Francisco Fornés Costa». ubicada en Pec1reguer,
provincia· de Allcante. 60 cabezas de ganado en Vf\J'Ü1S fincas
del término municipal de Pedreguer.

Empresa «Hortícola de Guadalentin, S. A.», ubicada en Mur
cia, 1.000 cabezas de ganado en la finca «Torre ele Guil».

Empresa «José Lafita Berni», ubicada en Biata, provincia
de Zaragoza, 4(J cabezas de ganado en variH5 finca." del ténni-
no municipal de Biota. .

Empresa «José Feo Sanchis)~, ubicada en Llosa de Ranes,
provincia de Valencia, 60 cabezas de ganado, para una segun
da etapa, en la finca «Cane San Roque}).

Empresa «Antonio Moncin Lorente». ubicada en Pradilla de
Ebro y Tauste, provincia de Zaragoza, 80 cabe7..aS de ganado
en varias fincas del término municipal de Pradi11a de Ebro
y Tauste.

Empresa «Agustina Canale..:; Bailo», ubicada en 'Biota, pro
vincia de Zaragoza, 6<l cabezas de ganado en la finca «La
Venta».

Empresa «Teresa Velasco Meseguer», ubicada en Murc1a,
300 cabeza..c; de ganado en la finca «Pozo Pina».

Empresa «Teodoro Ayudán Castlllón». ubicada en Alcolea. de
Cinca, provincia de Huesca, 160 cab€zas de ganado, para una
segunda etapa, en varias fincas del término municlpa;l de Al
colea de Cinca.

Empresa «Manuel pu.eyo Castel», ubicada en Zuera., pro
vincia de Zaragoza, 44 cabezas de ganado en la fihcauEl Tejar».

Empresa «Aquilino Jiménez Ormaechea», ubicada en Capa
rroso, provincia de Navarra, 30 cabezas de ganado en la finca
«Granja el' Monte»· y otras.

Empresa «Joaquín Rodríguez Vázquez», ubicada en La Ca
rufia, 35 cabeza..'; de ganado en la finca «Compañeiro» (Soan~
dres).

Empresa «José Ferná-ndez Sánchez. ubicada en Cartagena,
prO\incia de Murcia., 30 cabezas de ganado en la finca «Las
Casitas». .

Empresa «José Gutíérrez Galindo», ubicada en Cariñena,
provincia de Zaragoza, 4(} cabezas de ganado en varias fincas
del término municipal de Cariñena.

Empresa «Convento Cisterciense de AlJez», ubicada en Valle
de 'rerri, provIncia de Na.varra, 56 cabezas de ganado en el
Convento de Alloz.

Empresa «Florencio Sáenz Villaverde», ubicada en Navarre
te, provincia de Logroño. 30 cabezas de ganado en la finca
«iEI Pontón» y otras.

Empresa «Pedro Santaolalla. Tofe», ubicada en Navarrete,
provincia de Logrüüo, 30 cabezas de ganado en la finca «Tu
rrey» y otras.

Empresa «Antonio OlIva Vallés», ubicada en Ortilla y Al
mudé\'ar, provincia de Huesca, 4(l cabezas de ganado en varIas
fincas del término municipal de Ortilla y Ahnudévar.

Empresa «Victoriano Huete RoncedQ)~, ubicada en Polan.
provincia. de Toledo, lOO cabezas de ganado en la. finca «El
Horcón».

Empresa «José Roca Muleü), ubicada en Talavera y San
Antolín, provincia de Lérida, 30 cabezas de ganado en las fin
cas «La Font». «Clet), «Pla», «Viláns» y «C'amarrosa».

Empresa «Angel Aragón Arregui», ubicada en AriZa1 provin
cia de Zaragoza, 30 cabezas <fe ganado en varias fincas del
té:rmino municipal de Ariza.

Empresa «Justiniano Gurcía Ramos», ubicada. en Santa Mar
ta de los Barros, ,E:stl'ín Bajo y Nogales. provincia de Bada
Joz. 4i cabezas de ganado en varit1.s fincas del término munI
cipal de Santa Murta de los Barr(k<;, F.stl'in Bajo v NogaleS.

Empresa «Juan y José- Miguel Gabet'ne», ubiL~a en AVin
yonet, provincia de Barcelona, 60 cabezas de ganarlo en la. fin
ca «Gunyolas».

Empresa «Luis Rodriguez-Varo Guzmán». ubicada en Caza
lla de la Sierra. provincia de Sevilla. 70 cabezas- de ganado· en
la finca «Realejo».

Empresa «Félix Sampedro lvlonroYI) y otro. ubicada en Ca
"lIlas de Coria, provincia d~ Cáceres, 31 cabez:.>.::; de ganado en
in tinca (El Saltmm~.

Emprf'~"fl. «Antonio Fernánctez Ruiz», ubicada en Zorita, pro
~'mcía, de Cáceres. 30' cabezas rle r.'anado en varias fincas del
término municipal de Zorita.

Empresa «EuSebio Centenera Centenera». llblC'ada en Alove
ra, provincitt de Guadalajara. 120 cabeza;.; de ganado en varias
fincas del termíno municipal de Alovera

Empresa «lg;nacio Herrero Martín y Argimlro Prieto SáIl
ehez», ubicada en Vi11amayor, Santiz y Palacios del Arzobispo,
provincia de Salamanca, 40 cabezas de ganad.o en varias fíncas
del termino nllmicipa.l de villamayor. Santiz y Palacios de.!
Ar7.obíspo.

Empresa (Francisco Maria Garmendia Garmendia». ubí~da

en Isasondo. provincia de Guipúzcoa, 3D crlbeZaS de ganado en
la finca «e." lracia».

Empresa «Pilar Artifiano Luzurraga». ubicada en Orozco,
provincia de Vizcaya, bO cabezas de ganado pana una segunda
etapa en la finc9 «Caserío Nuestra' SeÍlora de BegoÍla».

Empresa «Alfonso Alvarez de Toledo '! Cabeza d~ Vaca e
Hijos», ubicad.a en Mérida, provincia de Badajoz, 352 cabezas
de ganado en la finca (<Perales de Miraflores».

n J Empresa «Grupo Menor d.e Colonización númerO 12.33h~,

ubicada en Carmona, provincia de Sevilla. 260 cabezas de ga~

nado t'n b fine:t «Casilla de las Latas».

Lo digo a V. 1. par5 su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afIOS.
MadrId, 5 de junio de 1970.-P, D., el Suh-"€'cl'etal'lo. José

María Sainz de Vicuila.

Ilmo. Sr. Subsecret~ll'\O de Hacienda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se hace público haber Bido autorizadas
las tómbolas de caridad exentas del paqo de im
puestos, que Se citan.

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda fecha 17 del actual.
se autorizan las siguientes tómbolas de caridad, exentas erel
pago de impuestos, en las localidades y fe<':has que se indican:

Jaca: Del 25 junio al 24 julio de 1970.
Cartagena: Del 25 junio al 10 julio de 1970.

Estas tómbolas han de sujetarse en su I?rocedímiento a
cuanto dispone la legislación vigente, habiendo obtenido pre
viamente la autorización de los excelentísimos Prelados de las
Dióces.ls respectivas.

Lo que se anuncia para general ,rol1ocimiento y demás .;lue
corresponda.

Madtid, 17 de junio de 1970.-EI Jefe del 8enric1o, Fran
cisco Rodriguez Cirugeda.-3.621-<E.

RESOLfJCION del Tribunal de Contrabando de Cá,.
diz POT la que se hace público el fallo que Bemen
dona.

Desconociéndose el actual paradero de P a m e 1a Marjorie
McQueen, Nikki Douglas y ROOin Sunny Weyrnounth se les
hace saber por medio· del presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del día
n de mayo de 1970, al conocer del exp€diente número 138/69,
acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantia, comprendida en el caso séptimo, artículo 11. de
la Ley de Contrabando. en relación con el número 3 del artícu
lo sexto de la misma:

2.0 Declarar responsables de la expresada, infracción, en oon
cepto de autores, a Ronald McDonald Neagle, Pamela Marhorie
McQueen, Nikki Douglas y Robín Sunny Weymounth, de acuer
do con el caso primero, apa.rt.ado 1), del artículo 20 de la. Ley.

3.0 Declarar que en los responsables no concurren circuns
tancias modiflcativas de la responsabilidad,

4.0 Imponer las multas s1guientes:
A Ronal McDGnaJd Neagle, 81.250 pesetas; e. Pamela Marjo

ríe McQueen, 81.250 pesetas; a Nikki Douglas, 81.250 pesetas,
y a Robin Sunny Weymounth. 81.250; suman: 325.000 pesetas.

Total importe de las multa.s: trescientas veinticinco mil pe
seta.s, equivalente al grado medio de la sanción correspondiente.

5.° Imponer la pena subsidiaria de privación de libertad.
para caso de insolvencia, a razón de un día de prisión por el
importe del salario laboral mínimo vigente. de acuerdo con el
apartado 4) del artículo 24 de la. Ley.

6,0 Declarar el comiso de la griffa aprehenclida, que consti
tuye la materia de la infracción, que quedará a disposición del
JUZgado que- entiende de los ·hechos, así como del automÓVil.
tipo furgoneta. marca. «Thames», matricula 442-GLT, que la
transportaba, de EtCuerdo con el artículo 27 de la. Ley.


